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MUNICIPAU~ DElA Cf.U~A:D.
DESANTAFED£'U VEAAcRUZ

CONVENIO
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio legal en calle Salta W 2951

de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en est~ acto por su Intencente, Lic_ R3Úl Emilio

Jalón, con la asistencia de la Secretaria de Pollticas de Cuidados y Acción Social, Ma. Soleria>: t.rti;¡as. en

adelante 'LA MUNICIPALIDAD", por una parte: y la Mutual Asociadón Sindical de Obreros y Empleíldos de la
Municipalidad de Santa Fe (MAS.O.E.M.), con domicilio legal Eln calle Urquiza W 1954 d;: :8 siLdad (je

Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por su Presidente, Sr, Juan Medina, su StcrelaJio, Sr.

Pablo Casale y su Tesorero, Sr. Mauricio Cuscueta, en adelanle "LA MUTUAL", por la otra; er conjunto

denominas "LAS PARTES', reconociéndose capacidad legal convienen celebrar el presente con'¡Enio :~ujeto

a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto. Por medio dei presente Convenio LAS PARTES acuerdan coordinar acd(.n1's para la

prestación del servicio fúnebre municipal gratuito para todos aquEllos ciudadanos que carezc: r. dE.P:lCursos

económicos.

SEGUNDA: Compromiso de las partes.

1. De LA MUTUAL:

Prestar el servicio fúr,ehre munidpal gratuito para tedos aquellos dudadanos que ::a 'e;:can de

recursos económicos para hacer frente al gasto.

Brindar el servicio fúnebre municipal gratuito a aqL;ellas personas que pasear. aigl;n tipo de

cobertura o que pertenezcan al Programa de Atenc.ión Médica Inte£ral (PAM.!.) dd In~)tituto

Nacional de Servicios Sociales para Juhilados y Pensicr,ados cuando así sea _,K~-c<_d()por la

Dirección de Acción Social de LJl. MUNICIPALIDAD por razO.1esde urgencia, 1~l"'lc'ge'l(:_ao por

imposihilidad económica de los familiares. Eslt¡ prustac;ón 110 podrá excEJder la e<:nlidad de

treinta (30) servicios en el semes~re.

2. De LA MUNICIPALIDAD:

Proveer los ataúdes y fosas de inhumación neeesancls para la prestación del St~rv'c'J.

Abonar a LA MUTUAL la suma mensual de pesos un millón trescientos cuarentc;¡ '! un mil dos

cientos cincuenta ($1,341.250) correspondiente a [0:1meses Julio y agoslo de 2C:23, f la suma

mensual de pesos un millón cuatrocientos cincuenta mil ($ 1.450.000) COTES~O:jinnle a los

meses septiembre a diciembre de 2023, inclusive.

TERCERA: Caracteristicas del servicio. La prestación del servic o presté.c1opor LA MUTUAL :k'!bE:fH incluir:

a, Traslado de los restos del lugar donde se encuentren hasta el espacio en qUE: s[~efBcluará el

velatorio.

b. Instalación de la capilla ardiente.

c. Provisión de sala velatoria, cuando no se utilice la ssla ve'atoria gratuita municipal



d. Traslado de Jos restos al cementerio Municipal o lugar de in!lumació1.

Las características del seNicio no podrán modificarse, debiendo cornuni(:ar él la Dirección de A:c 10 ~joGial

de LA MUNICIPALIDADcualquier impedimentoque pueda o~sion~r lél no prestación (je ia bnna

establecida.

CUARTA: Duración. El presente convenio tendrá vigencia del 1° de juli? al 31 de ciciembre d:. Oí3. Las

partes podrán rescindirlo debiendo para ello notificarlo con un antelacién nJ mencl' a sesenta (EO) j ~s

QUINTA: Notificaciones. Las partes convienen que serán válid;:; 1,,5 Ilotificaciones, :xJffi1l1' .a,;i(;nl~s,

solicitudes o requerimientos relativos al presente convenio, cursadas de manera fehaciente en lc~: olli::ilios

consignados en el encabezado.

SEXTA: Jurisdicción. Las partes acuerdan que ante toda conlrovenia que ,:ludiera SUSCitarsE'en 1l"CiJfI a

este convenio, someterán su decisión a la compEitencia de los trjbun~les ord narios con asientJ (;¡ 3 '~Lldad

de Santa Fe de la Vera Cruz, renunciando a todo fuero de excepción, incluso el feder¿:1.

SEPTIMA: Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deL'da cualquiera, la ¡;'~JP; rtieión

arbitrará dentro del plazo de seis meses siguienles a la notificación de I~sentencia respec:¡v,~, 13 ~OlT.,~ ::ie

verificar el pago. Esta prescripción formará parte. integrante, bajo pEina de nulidad, de tode actli l. e lmato

que las autoridades comunales celebren en representación del muricipio, y detlerá Ger !ra,lscri:A~ € 1 :o::ia

escritura pública o contrato que se celebre con particulares (artículo 18 Ley N" 2"156).

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2,1eje'IT;plare~ de igJal b:r,:r.{ il un

solo efecto, en la ciuda de Santa Fe de la Vera Cruz a los 30 (Has dEl mal. de junio de 2023.

(e,LJ,-./~f:0>-~'---tic. Raúl.;milio J,116,
IntendentE
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